
Affo 1911. Sábado 10 de Jun io N u m . 137 

S9S9R 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las l eyes , ó r d e n e s y a n u n c i o s que h a y a n , de inser tarse en l o s 

BOLBTINES O F I C I A L E S s e han^de m a n d a r al Jefe Po l í t i co r e s p e c t i v o , 
por cuyo conducto s e p i s a r á n á l o s e d i t o r e s d e l o s m e n c i o n a d o s 

periódicos ( R e a l o r d e n d e 5 . d e A b r i l de 1853) , 

Se püDlica í -os l o s d ías , excepto los d o m i n g o s . 

~~~ OFiCINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2 . 9 3 1 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

•* 
P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, l'evada á domicili©, 2,50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3,50 al mes, 10 50 al trimes^pe, 21 al semestre y 42 por m afn. 

Se admiten suscrinciones en Madrid, en la Administración del BOLETI , 
calle del Almirante, 15, bajo:—Fuera-de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración-, -coninclusión.de! importe del tiempo de aboso 
en letra de fácil cobre. • , . - . ' . 

A n u n c i o s of ic iales Je pago , l ínea ó f racc ión 

Id. paríicul-ires, id. id . id 

0.59 pta 

0,75 

«Sil 

Presidencia del C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L ORDEN 

limo. Sr . : Pasado á informe del Con
sejo de Eslado en pleno el expediente ins 
truído con motivo de consulta de las De
legaciones de Hacienda de Granada y 
Córdoba, acerca de la realización de los 
recibos correspondientes al impuesto de 
Utilidades sobre los sueldos de los em
pleados provinciales y municipales, dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr . : De Real Orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta: 

»Que la Delegación de Hacienda de 
Granada primero, y la de la provincia de 
Córdoba después, han consultado la con
veniencia de adoptar una medida de c'a 
rácter general que ponga término al anor-
maletitado'en que se encuentra la' recau
dación de la contribución dé Utilidades, 
por lo que respecta á las debidas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos con rela
ción á los sueldos de sus empleados, que 
deben ser para su abono retenidos indi
rectamente por parte de las respectivas 
Corporaciones, representadas á ese efecto 
por sus Ordenadores pagadores. 

«Exponen ambas Dependencias provin
ciales que la. situación actual , aparte;del 
sistemático propósito de dichas entidades 
de procurar eludir el pago del t r ibuto , 
obedece y tiene sü causa en la interpre 
tación que se viene dando á algunos pre
ceptos legales y reglamentarios, notada-
m e n t e ! los artículos i 5 de la Ley y 35 
del Reglamento. Dispone el pr imero de 
dichos artículos, para facilitar la prácti

ca de las liquidaciones, que las Diputa- i 
ciones y Ayuntamientos deben remitir á 
las Delegaciones, dentro del pr imer mes 
de cada año, copia literal certificada de 
sus presupuestos ds gastos, en la parte 
referente á sueldos, haberes, asignacio
nes , premios y comisiones de sus emplea
dos; consti tuyendo asimismo obligación 
de dichas entidades dar noticia inmedia 
ta, en forma de certificado, de ¡as altéra-

' ciones que experimente el 'pago de habe 
res de! personal por vacante ó cualquiera 
otro mot ivo, y el artículo 35 del Regla
mento substancialmente reproduce el pre
cepto transcrito, pero en cuanto á las al
teraciones exige que se dé cuanta certifi
cada en los diez primeros días de cada 
tr imestre; previniendo que los Adminis
t radores de Hacienda liquidarán en vista 
de tales certificaciones, y s i n o se hubie
sen recibido en dicho plazo liquidarán 
por los datos del t r imestre anterior; aña
diendo q'ie los recibos de esta contribu
ción serán justificante inexcusable de las 
cuentas de las C jrporacioñes, que sin tal 
requisito no podrán ser aprobadas. Se
gún la Oficina provincial de Granada , el 
único medio de normalizar algo la recau
dación de este t r ibuto, que desde 1909 se 
realiza allí muy dificultosamente, hasta 
el punto de que desde dicho año se adeu
dan 25o;ooo pesetas, es no liquidar por él 
presupuesto de gastos, sino por las certi
ficaciones tr imestrales, pues así se evita
rá que se liquiden recibos por sumas que 
exceden de los descuentos de los haberes 
satisfechos, haciendo notar que los pro
cedimientos reglamentarios para acordar 
responsabilidades no-surten efecto, pues 
suelen justificar que no pagan haberes 
por falta de' fondos y eluden así lo que 
•les sería exigibleconforrhe' al artículo j5 
-del Reglamento. Es t ima la referida Ofi
cina que entre las causas de alteración 
puede figurar la del no pago por falta de 
fondò, y de esa_ suer te , coincidiendo los 
recibos con lo realmente declarado como 
satisfecho, podría normalizarse la recau
dación. Indicaciones análogas 1, aunque 
más concretas y definidas, expone la De
legación de Hacienda-de Córdoba, pues 
aunque estima ser 'conveniente aclarar el 
sentido de ; lós : artículos"15 de la Ley y 35 
del Reglamentó, ent iende, examinando 
los preceptos legales y reglamentarios, 
que son dos las cuestiones que han crea
do esa especial situación y que conviene 

dilucidar, á saber: una, la determinación 
de la entidad responsable del pago de la 
contribución; otra la interpretación que 
debe darse á la frase «ó cualquier otro 
motivo» que se consigna en los artículos 
i5 de la Ley y 35 del Reglamento al refe
rirse á las alteraciones en los pagos. 

»En cuanto á lo primero, 'la citada Der 
legación afirma que, según el artículo 7 . 0 

d é l a Ley y ].-s 25 y j5 del .Reglamento, 
el procedimiento se ha de seguir contra 
los Ordenadores en primer término, y en 
caso de insolvencia contra las Corpora
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
por malversación en su caso. 

'^Respecto á lo segundo, la solución la 
considera más difícil, pues si se ha de 
entender hecha la retención desde la fe
cha en que el haber ó remuneración es 
exigible por el acreedor, es, ,á su juicio, 
indudable que la Ley no admite como 
motivo más que los que nazcan de los 
presupuestos por vacantes ú otra causa 
análoga, pero no por falta de pago de los 
haberes consignados en aquellos docu
mentos, lo cual só'o es admisible para li
brarse de la responsabilidad por malver
sación. Teor ía que afirma haber sido sus
tentada por el Centro directivo en circu
lar de 20 de Junio de 1900. Mas como tal 
interpretación pudiera considerarse como 
opuesta al espíritu de la Ley , que, sólo á 
su juicio, quiere gravar , las utilidades 
percibidas, y hay manifiestoestancamien-
to de recibos, por no tener las Corpora
ciones retenidas en sus cajas más canti
dades que las correspondientes á los pa
gos hechos, indica la conveniencia de que. 
se dicte una medida de carácter general 
qué fije las interpretaciones indicadas, 
disponiendo que se practicaran t runes 
tralmente liquidaciones provisionales, te
niendo en cuenta las certificaciones de 
pagos hechos para que no surjan dificul
tades en el abono del importe de los réci 
bos , sin perjuicio de hacer nuevo recibo 
por el resto del tr imestre devengado, con 
la responsabilidad administrat iva ' á que 
alude el artículo 7 . 0 de la Ley. 

»La Dirección general de Contribucio
nes , conforme con el parecer de su Sec
ción, que fué aceptado por la Interven
ción general, á la cual se pidió también 
dictamen, propone á V . E . que, con ca
rácter general y como resolución á las 
consultas que han motivado él expedien
te , se sirva declarar y ordenar: 

Numero suelto, 50 céntimos. 

Que los recibos de la contr ibu
ción de Utilidades correspondientes á 
sueldos, haberes, etc., de los empleados 
provinciales y municipales, deben exten
derse con arreglo á lo que resulte de las ... 
certificaciones trimestrales de pagos á que , 
se refiere el artículo 35 del Reglamento, 
si se remiten oportunamente . 

»2° Que en caso contrario se liquide 
y se.extiendan los recibos conforme a las 
cantidades figuradas en presupuestos, ba
jo la responsabilidad directa ó personal 
de los Ordenadores de pagos y la subsi
diaria de las respectivas Corporaciones. '-

»3.° Que las Diputaciones y Ayunta 
mientos que no se hallen al corriente en 
el pago de la contribución correspondien
te á los haberes de sus empleados, serán 
personalmente responsables de la parte • 
que les falte por ingresar en relación con 
sus presupuestos, si no justifican haber 
rendido sus cuentas dentro del primer 
tr imestre siguiente. á la terminación de 
cada ejercicio económico; y 

» 4 ° Que en las provincias donde exis-
tan.atrasos por el expresado concepto se 
proceda á la inmediata realización de las . 
cantidades retenidas ó que debieron re
tener la* Corporaciones interesadas, rec
tificando en su caso los recibos en con
formidad á las conclusiones anter iores , 
previas las formalidades á que haya lu
gar, y subordinando todas las dificulta
des que en este orden pudieran oponerse 
al evidente interés que este servicio re
presenta para el Es tado . 

»La Comisión permanente de este Con
sejó, á la cual V- E. se sirvió consultar , 
después de analizar los artículos 3.°, 6.° 
y 7 . 0 de la Ley, el preámbulo de la mis
ma y los artículos 15, 24, ¿5,'35 y y5 del 
Reglamento, propuso á V. E . que se 
aplicase á la letra el contenido de los ar* 
tículos i 5 de la Ley de 1900 y 35 de su 
Reglamento, y se declarase que la caren
cia de fondos justificada para el pago de 
los haberes sólo, exime de responsabili
dad criminal por la supuesta malversar 
ción que arguye el no ingreso de las cuo
tas, pero no del deber de ingresarlas; que 
cuando este ingreso no se efectúa en pla
zo, procede el apremio, debiendo desde 
luego emplear ese medio para hacer efec
tivos los débitos exigibles á las Corpora
ciones de Granada y Córdoba y las de-

j , más que se hallen en igual caso, y que 
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debía encarecerse lá mayor diligencia y 
rigor en la aplicación de los preceptos 
que regulan la exacción del t r ibuto, dan
do carácter de generalidad á la resolución 
que en tal sentido recaiga. 

¡•Formulada dicha consulta, V. E . se 
ha servido remitir el expediente de n u e v o 
á informe de este Consejo. El Consejo, 
que ha examinado con todo el deteni
miento la cuestión propuesta y la legisla
ción r igente sobre util idades, estima que 
las dificultades de la recaudación del t r i 
buto , en relación con las Corporaciones 
civiles á él sujetas, no obedece tanto á la 
interpretación que se dé á los artículos i 5 
de la Ley y 35 del Reglamento , como á 
a tendencia de algunas Corporaciones de 
eludir el gravamen, apuntada en las con
sultas de las Delegaciones, y á la negli
gencia con que se aplican los preceptos 
legales y reglamentarios para exigir el 
pago de las cantidades devengadas de 
quienes, conforme á lo prevenido en di
chos preceptos, t ienen ese ineludible de
ber , y á ello vienen obligados. 

»Las propuestas que quedan relaciona
das y la interpretación dada á los artícu
los citados son en puridad inadmisibles, 
porque aparte de que huelga toda inter 
pretación de preceptos que están clara
mente redactados y cuyo sentido literal 
no ofrece duda, comparados con otros de 
la misma Ley y Reglamento, la que se 
ha dado ó pretende dar contraría al es 
piri ta del legislador en cuanto al concep
to y alcance del t r ibuto , bien manifiesto 
en el preámbulo de la ley y en los ar t ícu
los 3.° (Tarifa i . a , n ú m . 2.°), 6.° y 7 . 0 de 
la ley y 24 y 25 y párrafo 2.° del artículo 
75 del Reglamento de 17 dé Septiembre 
de 1906. 

»Según esos preceptos, lo que la con
tribución de Utilidades grava son «las 
remuneraciones ó sueldos» que disfrutan 
los empleados ó dependientes de las Cor
poraciones provinciales ó municipales; 
es decir, los sueldos ó íemuneraciones 
que tienen señaladasen. sus presupuestos . 

»Así, y en consonancia con el concepto 
que expresa la tarifa, el art ículo 6.° de la 
ley previene que se reeaudará por reten 
ción indirecta, que en favor del Es tado 
ha rán á sus acreedores respectivos las 
Corporaciones ó Compañías , entre otros 
«sobre los sueldos, dietas, asignaciones ó 
retribuciones ordinarias y extraordina
rias que tengan señaladas á sus emplea
dos las Diputaciones y Ayuntamien tos , 
Compañías y part iculares», y el artícu 
lo 7 . 0 , que «la retención indirecta en favor 
del Estado por las entidades y personas 
de que t rata el artículo anterior se enten
derá «hecha en el día mismo en que el 
dividendo, interés , pr ima, beneficio ó 
remuneración s e a n exigibles . por los 
acreedores respectivos». 

¡•Añadiendo que los Ordenadores de 
pagos serán, desde esa fecha, reponsa-
bles en forma solidaria y corno segundos 
contribuyentes de la parte alícuota de di 
v idendo, interés, beneficio ó remunera
ción en concepto de contribución que 
corresponde al Es tado, debiendo realizar 
el ingreso en el plazo que fije el Regla
mento, precediéndose, en otro caso, por 
la vía de apremio, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren incu
r r ido por los actos realizados. 

»En armonía con tan claros preceptos, 
y desarrollándolos, están los artículos 24 
y 25 del Reglamento, en los que, á más 
de repetir el principio de la retención y 
de fijar el día desde el cual se. entenderá 
heGha ésta, declara que tales ; entidades, 

desde ese mismo día, son depositarías de 
la parte ah'euota que constituye la contri
bución del Estado. 

^Dedúcese de los textos aludidos, y en 
parte t ranscr i tos , que nunca estuvo en el 
ánimo del legislador percibir sola y úni
camente la parte correspondiente á los 
pagos hechos ó abonos realizados, sino la 
correspondiente á todo haber, sueldo, di
videndo, prima ó remuneración señalada, 
desde el momento en que fuese devenga
da ó vencida y debida, y, por tanto, exi-
gible por el acreedor. ' Que á éste se le 
abone ó se le adeude, es sólo cuestión á 
ventilar en todos sus efectos entre la en
tidad deudora y el empleado ó acreedor. 
Mas cuando se trata del derecho del Es
tado, no hay para qué tener en cuenta esa 
circunstancia, pues el hecho de éste y la 
obligación correlativa de la entidad para 
con el Estado nace desde, que es exigib'e 
el pago, no cuando el pago se hace. L o 
contrario sería dar margen á que el t r i 
buto , mediante especiosos pretextos, se 
eludiese con evidente perjuicio del Era
rio. E n beneficio de éste, el legislador, 
previsoramente , fijó la forma de pago y 
las responsabilidades por no efectuarlo, 
estableciendo los preceptos citados y cui
dando mucho al redactarlos de declarar 
repetidamente que la parte alteuota se 
retenga, y si no se retiene se entienda 
hecha la retención desde el día en que el 
interés ó remuneración seaexigible por el 
acreedor, consti tuyendo á las Corporacio
nes depositarles, y á ellas y los Ordena
dores , en pr imer término, en responsa
bles de esas sumas y obligados á su en • 
trega en plazo fijo, pudiendo ser compe-
lidos á ello por la vía de apremio, si no 
efectúan el ingreso dentro de dicho plazo. 

»N0 se le ocultó al legislador la posi
bilidad de que alteraciones naturales y 
propias de todo personal y de todo servi-
éio, y más si , como el de ciertas Corpo
raciones, aquél es numeroso y éstos com
plejos, puedieran determinar que por vir
tud de ellos los sueldos ó remuneraciones 
presupuestos ó acordados no se satisfi
cieron; y asi, en el artículo i5 de la Ley 
se previno, á los efectos de las liquidacio
nes, la obligación de las Diputaciones y 
Ayuntamientos de remitir á la Hacienda 
en cada provincia, dentro del pr imer mes 
de ca í a año, la certificación de sus presu
puestos de gastos en la parte referente á 
haberes, sueldos, asignaciones y comisio
nes de personal, sin otro objeto que el de 
que se conozcan los que sus empleados 
disfrutan, y, por tanto, aquellos sobre los 
cuales se ha de hacer la retención; pero 
habida cuenta de las posibles alteraciones 
ó modificaciones antes aludidas, ordenó 
que tales variantes se comunicasen in
mediatamente , también por certificado, 
en el que se consignen las alteraciones 
«que experimente el pago de haberes del 
personal por consecuencia.de vacantes ú 
otro motivo». Prevención que, subsis
tiendo en su esencia,.el Reglamento, en 
su artículo 35, ha modificado en el senti
do formal de que se dé el aviso de tales 
alteraciones t r imestra lmente para q u e , 
con vista de esas variaciones, las Admi
nistraciones de Hacienda liquiden; y si 
no se remiten, la liquidación se efectúa y 
gira por los datos del trimestre anterior. 
Ahora bien; con relación á esos textos se 
ha suscitado la duda de si la inexistencia 
de fondos para hacer efectivos los habe
res podrá comprenderse en la expresión 
usadagen esos artículos «de alteraciones 
por vacantes ú otro motivo», entrando y 
admitiéndose en la vaguedad del concepto 

«otro motivo» esa causa de falta de fon
dos. A juicio del Consejo, no cabe enten
der la letra de esos preceptos en tal sen
t ido, ya por lo que anter iormente se ha 
expuesto, sobre el criterio del legislador 
en la materia, ya por la contradicción que 
resultaría con otros artículos de la L e y , 
y m u y principalmente porque la falta de 
fondos por precepto expreso del Regla
mento èri su artículo 75 , no libera de la 
obligación de ingresar là Cuota q u e co
rresponda ni de ser compelido á s u ' p á g o 
por la vía de apremio, sino de la respon
sabilidad penal consiguiente á la malver
sación de caudales públicos, que se supo
ne y atr ibuye á los obligados á retener é 
ingresar la cuota retenida cuando no ha 
cen el ingreso en el plazo de treinta días . 
Este artículo evidencia que, aparte la r e s 
ponsabilidad administrativa y la obliga
ción de ingresar y abonar lo debido al Es 
tado , siguiéndose al efecto el procedi
miento que corresponda, es exigible y se 
puede demandar la penal, á la cual sólo 
puede oponerse por el acusado é incurso 
en ella, como excepción,, la falta de fon
dos justificada en la forma que ese artícu
lo 75 de termina . 

»Es , pues, ese precepto corroboración 
de lo que antes se expuso, y es asimismo 
prueba de que, se hagan ó no los pagos , 
no existiendo causas de alteración por 
vacante, supresión de plazas, ascensos , 
rebaja de sueldos, supresión de comisio
nes, etc. (que son' los motivos á que el 
ar t ículo . i5 de la Ley puede hacer y hace 
referencia en la vaguedad de expresión, 
atendido su espíritu y la letra de otros 
artículos), comunicada en !os diez pri
meros días del t r imestre , no cabe ni es 
admisible que la retención no se haga y 
el ingreso no se efectúe. 

»Supuestas las precedentes considera
ciones y fijados los textos y su sentido, 
entiende el Consejo que todas las dificul
tades que se han señalado en las consul
tas son, más que reales, creadas artificio
samente por el incumplimiento de los 
preceptos que regulan el t r ibuto , pues 
que si se cumplieran por las Corporacio-
des los preceptos de Ley y Reglamento, 
si al comienzo del año comunican los 
haberes asignados á su per onal, y tri
mest ra lmente l a s alteraciones del mis
mo , las liquidaciones forzosamente se 
ajustarían á los haberes que en el t r imes
tre deben satisfacerse, y respecto de los 
cuales existe la obligación, desde el ven
cimiento del pago, de retener é ingresar 
la cuota que corresponda; siendo de su 
abono responsables, existan ó no fondos, 
las Corporaciones, y, en pr imer t é rmino , 
los Ordenadores de ellas, Presidentes ó 
Alcaldes, en concepto de segundos con
t r ibuyentes , quienes, .al efecto, pueden y 
deben ser apremiados, y además multa
dos (número 3.° del artículo 7 1 ) , y, en su 
caso, si cometiesen falsedad ó malversa
sen, sujetos á responsabilidad penal . El 
propio interés decidirá á ésos funciona
rios al cumplimiento de esos preceptos y 
á cuidar, procurando una recta adminis
tración de los intereses que fies están 
confiados, á que atenciones tan preferen
tes como las del pago de haberes del per
sonal no se descuiden. 

«Esa misma preferencia de tales obliga
ciones, y la imposibilidad de que durante 
tanto t iempo el personal preste sus servi
cios sin remuneración, infunde el recelo 
de probables ocultaciones y defraudacio
nes , que deben ser objeto de investigación 
detenida por parte de la Administración, 
util izando los medios de inspección, que 

le confieren las disposiciones legales y 
reglamentarias. N o concluirá el Consejo 
sin significar á V. E. la extrañeza que le 
ha producido el conocimiento de hechos 
como los que se consignan en las consul
tas de las Delegaciones, pues es inexpli. 
cable que eii un período tan dilatado 
como el que media desde 1900 á la fecha 
haya Corporaciones que 'no han cumplido 
con la Ley y eludido el t r ibuto, sin q U e 

ninguna responsabilidad se haga efectiva 
y sin que. se haya obtenido la recauda, 
ción de las cuotas adeudadas al Tesoro 
desde tal fecha, existiendo en Granada un 
descubierto por ese concepto tributario 
de 2:0.000 pese tas . Acusa ese estado un 
mal que urge remediar, encareciendo á 
las oficinas provinciales mayor diligencia 
y más atenta y escrupulosa aplicación de 
los medios de inspección, y la exacción de 
responsabilidades á las Corporaciones, 
utilizando en pr imer t é rmino el apremio 
contra los obligados, con todo rigor y ur.a 
constante acción investigadora. 

sPor todo lo expuesto, el Consejo 
opina: 

Que procede aplicar á la letra el 
contenido de los artículos i5 de la ley de 
1900 y 35 del Reglamento, sin compren
der y admit ir como causa ó motivo de 
alteración en los haberes el no abono de 
éstos por falta de fondos para satisfacer
los, porque tal interpretación contrariaría 
el espíritu dé lá ley y los artículos 6.° 
y 7 . 0 de la misma, y los 24, ¿5 y 75 del 
Reglamento dictado para su ejecución. 

2 . 0 Que la carencia de fondos para el 
pago de haberes , probada como el Regla
mento exige, sólo exime de responsabili
dad criminal por la supuesta malversa
ción de caudales derivada del hecho de 
no ingresar las cuotas ó partes aíícuotas 
de los haberes que al Tesoro correspon
den en el plazo reglamentario; pero en 
ningún caso de la obligación de satisfa
cerlas, pues son debidas por los haberes 
que los empleados tengan señalados ó 
disfruten, con independencia de que la 
entidad deudora del empleado cumpla ó 
n o sus obligaciones con éste, según se de
duce del a r t . 7 . 0 de la Ley y sus concor
dantes del Reglamento; debiéndose modi
ficar y aclarar en ese sentido el ar t . 75 del 
Reglamento. 

»3.° Que cuando giradas las liquida
ciones, conforme á las relaciones trimes
trales á que se refieien los artículos i5 de 
la Ley y 35 del Reglamento, no tenga 
efecto el ingreso, en el plazo reglamenta
rio, de las cantidades debidas al Tesoro, 
se proceda con todo rigor al apremio de 
los Ordenadores de pagos de las Corpo
raciones, exigiendo á éstos y á las Dipu
taciones y. Ayuntamien tos , en su caso, 
las responsabilidades consiguientes, in
cluso la penal, si para ello hubiere moti
vo , después de invest igadas y comproba
das sus declaraciones. 

»4.° Que en esa forma se proceda des
de luego para hacer efectivos los débitos 
que , á tenor de la ley de Contabilidad, re
sultan exigibles por utilidad contra las 
Corporaciones de Granada y Córdoba y 
las demás que se hallen en igual caso ea 
otras provincias, teniendo en cuenta lo 
consignado en la conclusión primera y se
gunda que preceden. 

»5.° Que sejencarezca á las Delegacio
nes de Hacienda la mayor diligencia y 
rigor en la aplicación de los preceptos 
que afectan á la recaudación de este tri
buto, con relación á las Corporaciones 
provinciales y municipales, y muy espe
cialmente á las ofioinas de Granada y Cor 
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doba,en el sentido que se deja indicado 
en la última parte de esta consulta, impo
niendo á esas oficinas provincialesla obli
gación de dar cuenta al Ministerio tr imes
tralmente de las anormalidades é incum
plimiento que observen en la recaudación 
de las cuotas á que se refiere este expe^ 
diente; y 

»6.° Que á la resolución que en tal sen
tido se dicte, como contestación á las con
sultas elevadas por las referidas Delega
ciones de Hacienda de Córdoba y, Grana
da, se la dé carácter general para la debi
da aplicación é inteligencia de -los artícu
los 6.°, 7 . 0 y i5 de la ley de Utilidades, y 
sus concordantes del Reglamento, y se 
signifique al Ministerio de la Gobernación 
Ja conveniencia de que los Ayun tamien 
tos y Diputaciones provinciales, como ya, 
por algunas Corporaciones se practica, 
cuiden de consignar en sus presupuestos 
de gastos las retenciones á que por los ha
beres que satisfacen vienen obligadas, en 
relación con los ingresos que consig
nen, y entre los cuales han de figurar 
como partida el importe de esas retencio 
nes, con objeto de facilitar la aplicación y 
el cumplimiento de los art ículos 6.° y j.° 
de la ley de Utilidades y sus concordan 
tes del Reglamento » 

Y conformándose S. M. el Rey(q. D . g.) 
con el dictamen preinserto, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años . 

Madrid, 19 de Mayo de 1911 .—Rpdri -
gáñez.—Stñor Director general de Con
tribuciones. 

(Gaceta del 5 de Junio ) 

¿amentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Madrid, 9 .de Junio dé 1911 .—Es Go
bernador , F . La to r r e . '; 

(Núm. 2.384.) ? ' 

registros núme-
, t i tulados'«Car^ 

Minas. 
En los expedientes de 

ros 812, 8I4, 8 i5 y 821 
mencita», de Torrelodones; iTéres i ta» , 
de Fresnedil las; «Micaela», de Villalba, y 
«Prosperidad», de Becerril, ha recaído 
con esta fecha el siguiente '., 
• Decretó: Habiéndose presentado por , 
Don Antonio Fe rnández y Pérez la re
nuncia del registro minero titulado «Car-
mencita», n ú m . 8Í2, del término de To
rrelodones,-de conformidad con lo infor
mado por la Jefatura de Minas, se decla
ra cancelado su expediente y franco y re-
gistrable el terreno solicitado para el 
m i s m o . 

Igual decreto ha recaído en los expe
dientes «Teresi ta», de Fresnedillas; «Mi
caela», de Villalba, y «Prosperidad», de 
Becerril. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi-
cia? para conocimiento del público, á los 
efectos de lo prevenido en las disposicio
nes.vigentes. 

Madrid, 7 de Junio de 1911 .—El Gober
nador , Fe rnández Latorre . 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 
Carreteras. —Conservación. 

Gobierno civil 
Secretarla.—Presupuestos. 

Excmo. Sr: Instruido el opor tuno ex
pediente en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital, contra providencia de V . E. revo
catoria de un acuerdo estableciendo arbi 
trio municipal sobre limpieza y conserva
ción del alcantarillado, sírvase V . E . re 
clamar y remitir los antecedentes del caso 
y ponerlo de oficio en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus 
tificantes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid, 9 de Junio de 1911 .—El Gober
nador, F . La to r re . 

(Núm. 2.383.) 

Excmo . Sr . : Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por el Excelentísimo Ayuntamiento 'de 
esta Cor te , contra providencia de V . E . 
revocatoria de un acuerdo de aquella 
Corporación imponiendo arbitrio muni
cipal sobre limpieza de pozos negros, sír
vase V . E . reclamar y remitir los antece
dentes del caso y ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do-

E n vir tud de lo dispuesto por la Direc 
ción general de Obras públicas en 3 dé los 
corrientes, este Gobierno civil ha acorda
do señalar el día 8 de Julio próximo, á las 
once, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación durante el 
tr ienio de 1911 , 12 y i3 de la carretera 
de Puente de San Fernando á El Pardo, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 3.879,99. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de i852, en Madr id , ante este G o 
bierno civil y en local destinado á Sección 
de Fomento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia, 
Infantas, 28 y 3o, segundo, el presupues
to y pliego de condiciones á que ha de su
j e t a r e el rematante , si lo hubiere, para 
la ejecución de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel sellado de 1 1 . a 

clase, ajustándose éstas al adjunto mode
lo, debiendo acompañar á la misma la cé
dula personal y el resguardo provisional 
d é l a Caja general de Depósitos que acre
dite haber consignado 40 pesetas en me
tálico, de conformidad con lo que previe
ne la referida Instrucción. 

E n el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores únicamente la segunda licita
ción abierta en los términos preceptuados 
en la referida Instrucción de 18 de Marzo 
de i852, siendo lo menos la primera me
jora de 25,pesetas y quedando las demás 
á voluntad de'los l id iadores , siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Madrid, siete de Junio de mil nove
cientos once. 

E l Gobernador , 
Juan Fernández La tor re . 

Modelo dé proposición 

enterado del anuncio publicado con fe- . 
cha . . ' . . . ' . ' d e . ' . . . . . . . • • • • , . . . • . ' . , . .•. 
y de las condiciones.y requisitos que se j 

exigen para la adjudicación en pública su
basta dé las obras de acopios de piedra 
para conservación de la carretera de. . . . 
. : ' : . . . . . . . . . . .'.".' . . . . . . . j u 
rante el trienio de 1 9 1 1 , 12 y i 3 , se com
promete á tomar á su cargó la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á, los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . . . . . . . 

(Aquí la proposición que se naga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de dichas obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna ciáu-
sula . ) 

(Fecha y firma del propoaenté.) 

Condiciones particulares y económicas 
que. además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de i3 de Marzo de 
1QO3 y de las adicionadas por Real or
den de 8 de Julio de 1902, han de regir 
en la contrata de las obras de acopios 
de piedra machacada para la conserva
ción de la carretera j j e Puente de San 
Fernando á El Pardo , provincia de Ma
drid, durante los años 1911 , 1912 y 
19-13, cuyo presupuesto de contrata es 
de 3.879,99 pesetas. 
i . a E l rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritinra ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de quince días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Gace
ta y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia don
de radica la obra. 

2 . a Antes del otorgamiento de la es-

prefijado. Sin embargo, sólo tendrá de- : 
recho á que no se le abone en un año 
mayor suma de la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad 

;del remate, de las que se deducirá la par
te correspondiente á la baja que se obten
ga en la .subasta.. Por lo t an to , los dere
chos que el ar t . 38 del pliego de condicio
nes generales concede al contrat is ta n o 
se aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de las , 
épocas en que deban realizarse los pagos. 

8 . a Si en algún año económico exce
dieran ¡os importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
•para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas últi- •• 
mámente hechas, por, orden de antigüe
dad, las cuales serán, de abono en el si
guiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa. 

9 . a El contrat ista,cumplirá las órde-^ 
hes que reciba de los ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyectados en cada ki lómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en uienos del veinte 
por ciento de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de 
pección y vigilancia de las obras, el 
t rat ista queda obligado á entregar a! 
gador de la provincia todos los meses 
que ejecute obra y antes del día i5 la 
cantidad de cincuenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las certificaciones 
de obra ejecutada correspondiente á los 
contratistas que no se hallen al corriente 
de las cantidades que deban depositar 
para atender á los gastos de inspección y 
vigilancia de las obras. 

Madrid, 3i de Diciembre de 1910. 
(E.—2S8.) 

ms-
:0n-
Pa« 

cri tura deberá el rematante consignar co
mo fianza en Madrid, en la 'Caja general 
de Depósitos, en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignada por las 
disposiciones vigentes, el 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata . 

3 . a La fianza no será devuelta al con
trat ista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pagó total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere . 

4 . a ,Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de treinta 
días, a c o n t a r desde la fecha de aproba
ción del remate , y deberán quedar termi
nadas dentro del mes de Octubre de cada 
uno de los años . 

5 . a Todos los gastos de replanteo, de 
liquidación y los de inspección y vigilan
cia de las obras serán de cuenta del con
tratista. 

6 . a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que sé refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondien
te , por la Administración Económica de 
la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo y artículo de con
servación y reparación de carreteras del 
presupuesto del ¡Ministerio de Fomento . 

7 . a El contratista podrá desarrollar 
Don N . N . , vecino de . . . . . .... . . . J los trabajos en mayor escala que lá necé-

segün cédula personal número . . . , | saria para ejecutar las obras en e l tiempo 

K I A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria- , 
les el día 10 del actual , á las diez d é l a 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes-. 

Acuerdo del Excelentísimo Ayunta
miento proponiendo que no se interpon
ga recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo 
contra la providencia del Excelentísimo 
señor Gobernador civil, estimatoria del 
recurso interpuesto por la Sociedad de 
Seguros mutuos de Incendios da casas de 
Madrid, contra el arbitrio de t imbre so
bre anuncios. 

Ot ro , disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-administrativo con
tra la providencia del Excelentísimo señor 
Gobernador , estimatoria del recurso in
terpuesto por la Compañía de Seguros 
«L* Unión y el Fénix Español», contra 
el arbi tr io de timbre sobre anuncios. 

Otro , adjudicando una superficie de 
105,96 metros cuadrados, procedente de 
la suprimida vereda de Postas , al solar 
número 3i de la calle de Ponzano , previo 
ingreso de su i m p r t e , que asciende á 
1.059,60 pesetas, en los fondos del E n 
sanche. 

Ot ro , aprobatorio de loa pliegos de con
diciones para subastar el suministro de 
material de piedra granítica para obras de 
Fontanería-Alcantari l las en -el Interior, 
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Ensanche y Extrarradio hasta 3i de Di

ciembre de 1915. 
Otro , aprobatorio de los pliegos de con

diciones para subastar el servicio de 
t ranspor tes del ramo de FontaneríaAl

cantarillas en el Interior, Ensanche y Ex

trarradio hasta 3i de Diciembre de 1915. 
Otro, eximiendo del pago'de los dere

chos consignados en presupuesto por ins

talación de puestos en la pradera de San 
Isidro. 

Otro, aprobatorio de la modificación de 
la plantilla del personal de Asesoría. 

Otro, jubilando á un Maestro de las 
Escuelas públicas. 

' Otro, autorizando á cinco Médicos de 
la Beneficencia municipal para cobrar sus 
haberes en concepto de gratificación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca

toria con arreglo á los art 'culos 104 y 110 
de la Ley. 

Mad ' id , 8 de Junio de 1911.—El Se

cretario, Francisco Ruano y Carriedo¡ 
(Núm. 2.385.) 

, L E G A N É S 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

municipal, y sin perjuicio de lo que re

suelva ia Superioridad, se anuncia con 
arreglo á la vigente Instrucción de Con

sumos subasta pública para el arr iendo á 
venta libre de los derechos y recargos 
autor izados de todos los ramos de consu i 
mos, sal y alcoholes de este término mu

nicipal, durante el segundo semestre del 
actual año de mil novecientos once y to

do el próximo de mil novecientos doce. 
La subasta tentirá lugar en esta Gasa 

Consistorial, el día veintiun'o del mes ac

tual, de once á doce de la mañana, por el 
sistema de pujas á la llana, bajo la presi

dencia de mi autoridad ó de quien al efec

to delegue y asistencia de una Comisión. 
El tipo de subasta es el de treinta y sie

te mil setecientas veintitrés pesetas seten

ta y ocho céntimos, y para tomar parte 
en'Ja misma es rí?quisito indispensable la 
consignación del cinco por ciento, rigién

dose el arrendatario por el pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento! 

Leganés, ocho de Junio de mil nove

cientos once. 
El Alcalde, 

Eleuterio Duran . 
(A.-253.) 

'TESORERÍA- BE HACIENDA 
D E L A 

provincia de Madrid 

D E F R A U D A C I Ó N I N D U S T R I A L 

Año de 1911. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si

guiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 5o d é l a Instrucción de 26 de 
Abril de .1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á l o s contribuyentes sujetos á dicha t r i 

butación en esta Corte que pertenece á . 
las zonas primera, segunda, tercera , cuar

t a y quinta , y que resultán incluidos en 
la relación.que queda en;está oficina. 

E n cumplimiento del artículo 5i .de l a ; 
misma Instrucción, publíquese esta..pro., 
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la_pror i 

vifiicia ^ entregúense á la acción ejecutiva 

les respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
L o que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 
Madrid, 8 de Junio de' I 9 1 1 . — ЕГ T e 

sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

Manuel López. 
José Antonio Méléndez. 
Alfonso Órt iz . 
Francisco Posch. 
Joaquín.Just . 
Andrés Moreno, 
Santiago Ortega . 
Juan Manuel Cano. 
Inocente Moreno. 
Santiago Velao. 
Ricardo Fernánd Fuentes . 

Las oficinas de la recaudación de con

tribuciones de la Zona primera, que com

prende los distritos de Palacio, Inclusa y 
Latina, que estaban establecidas en la 
calle de la Encomienda, n ú m e r o , 10, han 
sido trasladadas á I* Plaza^de los Mosten

ses, número 17, piso principal. 
Lo que se hace saber por medio del 

presente anuncio á los contr ibuyentes 
comprendidos en dicha Zona y referidos 
distr i tos. 

..Madrid, 5 de Junio de 1911 —L4 Teso

rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez de 
la Escalera. • 

(Núm. 2.327.) 

Parque administrativo de suministro 
DE ALCALÁ DE HENARES 

El día t res del mes próximo, á las diez 
de la mañana, se celebrará concurso en 
este Parque para la compra de carbón de 
encina, carbón de cok, cebada, esparto, 
habas , harina de flor, jabón, leña delga

da, leña gruesa, paja para, pienso y pe

tróleo. 
Los que deseen tomar parte deberán 

concurr i r personalmente al acto ó estar 
en él legalmente representados, y presen

tarán sus proposiciones por escrito eri la 
Dirección de dicho Parque , expresando la 
cantidad que ofrecen vender de cada ar

tículo y precio sin gastos de la unidad mé

trica, acompañando muest ras de los ar

tículos que ofrezcan. 
En el caso de haber proposiciones ad

misibles se comunicará á l o s autores de 
ellas la aceptación dé sus ofertas, para 
que en el plazo improrrogable de catorce 
días verifiquen las entregas . 

Alcalá de Henares , siete de Junio de 
mil novecientos once. 

V o B.° " / 
El Director, . 

Francisco, Boville. 
El Jefe del Detall , 

Arturo Alfonso Vivero

(Núm. 2.335.) (S .—25 7 . ) . 

ProYiieiicp judiciales 
Juzgados de 1.

a instancia 
C O N G R E S O 

En los autos seguidos .en el Juzgado de 
primera instaneja del distrito del Gongre * 
so de esta C o r t e .por Doña Felipa. Aboín 
y Rojas contra Don Ramón Boixareu Cla

vero!,y Don Domingo de García Moréy 
sobre tercería de dominio, se ha dictado la 

sentencia, cuya cabeza y parte dispositi

va, copiada á la letra, dice así: 
Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma

dr id , á ocbo de Mayo de mil novecientos 
once, el señor Don Juan Morlesín y Soto, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, habieado visto 
estos auto?, promovidos por Doña Felipa. 
Aboíny Rojas, viuda, propietaria, de esta 
vecindad^ representada por el Procura

dor Don Fernando Ramón Luis , bajo la 
dirección del Letrado Don José Manuel 
Sil vela, contra Don R a m ó n Boixareu Cla

verol, de igual vecindad, y Don Domingo 
Gaicía Morey .de ignorado paradero, y 
ambos declarados en rebeldía, sobre ter

cería de dominio; 
Fal lo: Que debo declarar.y declaro ha

ber lugar á la demanda de tercería de do

minio formulada por Doña Felipa Aboín 
y Rojas, y, por tanto, que á la misma co

rresponde la acción de la Compañía 
Arrendatar ia de Tabacos número ciento 
catorce mil trescientos setenta, y la que 
se dejará á su disposición, para lo cual 
póngase, test imonio de esta sentencia en 
los autos ejecutivos en donde se ordenó 
su retención. 

V A L D E P E Ñ A S 

Don Fernando Tercero y Acosta, Juez 
de instrucción de esta Ciudad y su par

tido. 
Por la presente se cita y llama á Agus

tín Aragón Tola , de t reinta á treinta y 
cinco años de edad, hijo de Gregorio y de 
Felipa, natural de Palencia y vecino de 
Madrid; Rafael Royes López, de veinti

dós á veinticinco años , hijo de Felipe y 
de Ana,, soltero, tonelero, natural y veci

no de Málaga, y Felipe Domínguez Gar

fia, conocido por Domingo, de t reinta y 
t res años de edad, hijo de Miguel y de Ja

cinta, soltero, barbero, na tura l de Ara

che y vecino últ imamente de Linares , cu 
yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que dentro del pla

eo de quince días , que empezarán á co

rrer y contarse desde el siguiente al en 
que copia de la presente aparezca inserta . 
en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de Ma • 
drid, en el de esta provincia, de Jaén y 
Málaga, comparezcan en este Juzgado á 
practicar una diligencia acordada en su

mario que se les sigue por estafa; apercibi

dos que, si no comparecen, serán decla

rados rebeldes, parándoles además los 
perjuicios que haya lugar . 

AI propio t iempo ruego y encargo á to

das las Autor idades , tanto civiles como 
militares, déla Nación,y demás individuos 
de la policía judicial, procedan áIa busca 
y captura d é l o s expresados sujetos, po

niéndolos, caso de ser habidos, á mi dis

posición en la cárcel de este part ido en 
concepto de presos;, 

Dada en Valdepeñas á i5 de Marzo de 
1 9 1 1 . — Fernando Tercero.—EL E s c r b a 

no, Manuel Recuero, 
( N ú m . 2.o38.) : (B.—1.2-19.) 

HOSPICIO 
María de la Cruz Expósito, natural de 

Madrid, de estado soltera, profesión sir

viente, dé veintidós años, procedente de 
la Casa Inclusa de ésta Corte,; domicilia

da úl t imamente en la Ronda de Toledo¿. 
 número 16,, procesada por expenefición de 

moneda falsa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio, para notificarla 
ú n auto diotado por la Súp'erioridád'y lle

var á efecto su prisión en la Cárcel de su 
sexo en esta Corte. • 

I Madrid, 16 de Mayo de 1911 .—Él Es

cribano, Ricardo Gómez . 
. ; (Núm. 2.018.) (B.—i .2i3.) 

| Fernando Ruiz (Jenaro), hijo de Enri

que; y de Jenaraj natural de Granada, de 
estado soltero, profesión dependiente, de 
diez y siete años , de estatura regular, pelo 
y ojos negros, moreno y viste traje azul, 
domiciliado úl t imamente en la calle de 
Alberto Aguilera, 12, droguería, procesa

do por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio. 

Madrid , 12 de Mayo de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 
i—Él señor Juez , García del Pozo.—El 
Escribano: Por mi compañero Sr. Nava

r r o , Ledo. Pedro Taracena . 
> (Núm. 2.019.) (B.—1.214.) 

Valentín Valero (Gervasio), hijo de Hi

lario y de María, natura l de Valdegrudas 
(Guadalajara), de estado soltero, profe

sión albañil, de cuarenta años , de estatu

ra regulai , pelo rubio, ojos azules, moreno, 
y viste blusa blanca y pantalón obscuro, 
domiciliado úl t imamente en la Ronda de 
Segovia, 22, principal n ú m . 4, procesado 
por hur to , comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio. 

Madrid, 19 de Mayo de 1 9 1 1 . — V.° B.° 
^El señor Juez , García del P o z o — E l 
Escribano, José María de Anton io . 

( N ú m . 2 0 3 4 . ) (B . i—1-217) 

Juzgados municipales . 

CHAMBERÍ 
¡ E n vir tud de juicio verbal seguido en 
el Tr ibuna l municipal de este distrito, se 
ha dictado la siguiente 
: Sentencia.—En la Villa de Madrid, á 
treinta y uno de Mayo de mu novecientos 
once, él Tr ibuna l municipal del distrito 
de Chamber í , compuesto por los señores 
Don Miguel Ochoa, Don Emilio Sabatel 
y Don Damián Estades, Juez y Adjuntos, 
respect ivamente, habiendo visto los pre

sentes autos de juicio verbal, seguidos 
ent re partes, d é l a una Don Carlos de 
W a n k a , mayor de edad, Ingeniero y de 
esta vecindad, y de la otra Doña Francis

ca Silva, dueña de la «Máison Internatio

nale», de esta Corte, demandada, sobre 
pago de pesetas; y 

Fal lamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Doña Francisca Silva á 
que, t an luego como sea firme esta sen

tencia, pague á Don Carlos W a n k a la 
suma reclamada de cincuenta y cuatro 
pesetas y sesenta céntimos, condenándo

la además al pago de las costas. 
Así por esta nuestra sentencia, defini

t ivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ochoa. 
Emilio Sabatel .  Damián Estades. 

Y con el fin de notifiacr la preinserta 
sentencia á la demandada, declarada en 
rebeldía, expido el presente para inser

tarlo en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia, en Madrid, á treinta y . u n o de 
Mayo de mil novecientos once. 

El Secretario, 
Mariano Ordás . 1 

(A.—255.) 

I M P R E N T A D E « E L P O R V E N I R » 

Martínez de Velaseo'y. Compañía. 
Pizarro , 15.—Madrid 
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